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Ley 1066 de 2006, artículo 4:

Artículo 4. COBRO DE INTERESES POR CONCEPTO DE OBLIGACIONES
PENSIONALES Y PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DE COBRO. Las
obligaciones por concepto de cuotas partes pensionales causarán un interés del
DTF entre la fecha de pago de la mesada pensional y la fecha de reembolso por
parte de la entidad concurrente. El derecho al recobro de las cuotas partes
pensionales prescribirá a los tres (3) años siguientes al pago de la mesada
pensional respectiva. La liquidación se efectuará con la DTF aplicable para cada
mes de mora.

Parágrafo.- Cuando se celebren acuerdos de pago en materia de seguridad social
en pensiones en ningún caso de las condiciones que se establezcan podrán
derivarse perjuicios al afiliado o al fondo común de naturaleza pública.
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relevantes

No aplica.
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interpretación

Interpretación del acto
jurídico demandado a la luz
de la Constitución

Sustentación
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Constitución Política, artículo 48

Precedentes a
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C-072-94, T-235-02 Decisiones
posteriores a
considerar

Ley 100 de 1993, artículo 126

Tema Cuotas partes pensionales

Subtema No aplica

ANÁLISIS DEL CASO.

PROBLEMA JURÍDICO.

¿Es Constitucional que el derecho al recobro de las cuotas partes pensionales prescriba a los tres
años siguientes al pago de la mesada respectiva?

REGLA.

Si es constitucional en consideración que es necesario diferenciar las cuotas partes pensionales y
el derecho al recobro de las mesadas. Las cuotas partes constituyen el soporte financiero para la
seguridad social en pensiones, sustentado en el concepto de concurrencia, mientras que el
recobro es un derecho crediticio a favor de la entidad que ha reconocido y pagado una mesada
pensional, quien puede repetir contra las demás entidades obligadas al pago a prorrata del tiempo
laborado o de los aportes efectuados.

En esa medida, la obligación de concurrencia de las diferentes entidades para contribuir al pago
pensional a través del sistema de cuota parte no puede extinguirse mediante la prescripción,



porque tiene un vínculo directo con el derecho, también imprescriptible, al reconocimiento de la
pensión. Sin embargo, los créditos que se derivan del pago concurrente de cada mesada
pensional individualmente considerada sí pueden extinguirse por esta vía (derecho al recobro),
en tanto corresponden a obligaciones económicas de tracto sucesivo o naturaleza periódica entre
las diferentes entidades responsables de contribuir al pago pensional.

Por último, tanto la Legislación como la jurisprudencia han señalado de forma insistente que
bajo ninguna circunstancia el pensionado puede asumir las consecuencias ante la falta de pago o
recobro de las cuotas partes pensionales. Es por ello por lo que la existencia de un término de
prescripción en nada afecta el derecho del ex trabajador, quien es en últimas el destinatario de la
seguridad social.

RATIO DECIDENDI [TEXTUAL].

Prescripción del recobro de las cuotas partes laborales

“(…) Como se observa, el Legislador siempre tuvo claro que la tardanza en el pago de las cuotas
partes daba lugar al reconocimiento de intereses y que en todo caso debía haber un término de
prescripción; pero como esos asuntos no estaban definidos con absoluta precisión, consideró
oportuno expedir una regulación al respecto, bajo el entendido que las normas sustantivas y
procesales de los regímenes laborales y prestacionales siempre han consagrado el fenómeno de la
prescripción como forma de extinguir las obligaciones periódicas. (…) 6.2.- En segundo lugar, es
necesario diferenciar las cuotas partes pensionales y el derecho al recobro de las mesadas. Las
cuotas partes constituyen el soporte financiero para la seguridad social en pensiones, sustentado
en el concepto de concurrencia, mientras que el recobro es un derecho crediticio a favor de la
entidad que ha reconocido y pagado una mesada pensional, quien puede repetir contra las demás
entidades obligadas al pago a prorrata del tiempo laborado o de los aportes efectuados. En esa
medida, la obligación de concurrencia de las diferentes entidades para contribuir al pago
pensional a través del sistema de cuota parte no puede extinguirse mediante la prescripción,
porque tiene un vínculo directo con el derecho, también imprescriptible, al reconocimiento de la
pensión. Sin embargo, los créditos que se derivan del pago concurrente de cada mesada
pensional individualmente considerada sí pueden extinguirse por esta vía (derecho al recobro),
en tanto corresponden a obligaciones económicas de tracto sucesivo o naturaleza periódica entre
las diferentes entidades responsables de contribuir al pago pensional. (…) 6.3.- En tercer lugar, la
Corte considera que la prescripción del derecho al recobro no significa autorizar un destino
diferente de los recursos de la seguridad social, pues las expresiones demandadas se limitan a
reconocer, sin más, el término de prescripción de las obligaciones crediticias. Lo que se extingue
es entonces el derecho subjetivo de la entidad a recobrar, pero en ningún momento se autoriza un
destino de los recursos para otros fines. (…) En este punto la Sala insiste en que los recursos de
la seguridad social en pensiones están destinados exclusivamente a dicho fin, de manera que no
pertenecen ni a la Nación, ni a las entidades que los administran, cualquiera sea su naturaleza,
pues, como ya lo ha señalado la jurisprudencia de esta Corporación, “las entidades nacionales o
territoriales que participen en el proceso de gestión de estos recursos no pueden confundirlos con
los propios y deben acelerar su entrega a sus destinatarios”. Además, en cualquier evento, si se
trata de una caja de previsión sus fondos siempre deberán ser destinados al sistema de seguridad
social en su conjunto. Y si corresponden a obligaciones a cargo de otras entidades, o no
existieron aportes previos con esa destinación específica, o simplemente se extinguió un crédito
del mismo modo que ocurre cuando un trabajador o un jubilado no reclaman en tiempo sus
derechos prestacionales y éstos se extinguen por prescripción. Recuérdese entonces que el



mandato de destinación específica de los recursos de la seguridad social, “no implica una
reinversión de los mismos en las personas o entidades de quienes provienen y que los
administran. La destinación específica de los recursos de que se habla debe entenderse de manera
global como la necesidad de invertirlos nuevamente en el sistema, en beneficio de todos aquellos
que se favorecen de él”. (…) 6.4.- En cuarto lugar, la Sala tampoco encuentra que la norma
vulnere el principio de sostenibilidad del sistema pensional. En efecto, la prescripción del
derecho al recobro de ciertas mesadas –las no reclamadas oportunamente- de ninguna manera
extingue la obligación de concurrir al pago de las demás mesadas, ni libera a las entidades de su
obligación futura de concurrencia en el pago. (…) En todo caso, la Sala advierte que las
entidades y sus directores deben adelantar las gestiones necesarias para atender el pago completo
y oportuno de las cuotas partes pensionales, en la proporción que les corresponde, y las entidades
acreedoras deben hacer lo propio para el recaudo oportuno del crédito a su favor, de manera que
el incumplimiento de sus obligaciones podría significar la imposición de las sanciones a que
hubiere lugar. 6.5.- Finalmente, debe recordarse que tanto la Legislación como la jurisprudencia
han señalado de forma insistente que bajo ninguna circunstancia el pensionado puede asumir las
consecuencias ante la falta de pago o recobro de las cuotas partes pensionales. Es por ello por lo
que la existencia de un término de prescripción en nada afecta el derecho del ex trabajador, quien
es en últimas el destinatario de la seguridad social. (…)”

PARTE RESOLUTIVA.

Declarar EXEQUIBLES las expresiones “y prescripción de la acción de cobro” y “el derecho al
recobro de las cuotas partes pensionales prescribirá a los tres (3) años siguientes al pago de la
mesada pensional respectiva”, del artículo 4o de la Ley 1066 de 2006, “por la cual se dictan
normas para la normalización de la cartera pública y se dictan otras disposiciones”.

SALVAMENTO O ACLARACIÓN DE VOTO.

Ninguno.

ELEMENTOS COMPLEMENTARIOS.

OBITER DICTA [TEXTUAL].

Prescripción en materia laboral
“(…) De un lado, (i) que la prescripción extintiva de las obligaciones derivadas del trabajo y la
seguridad social no es incompatible per se con la Constitución y en especial con los derechos al
trabajo (art. 25 y 53 CP) y a la seguridad social (art. 48 CP); de otro lado, (ii) que mientras el
derecho a solicitar el reconocimiento del derecho a la pensión es imprescriptible, pues se deriva
del derecho al trabajo y a la seguridad social, las mesadas pensionales sí pueden prescribir en
caso de no reclamación oportuna, por cuanto se trata de obligaciones crediticias de expiración
periódica que no afectan la existencia misma de derechos irrenunciables. (…)”
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